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G A C E T A  DE  MA D R I D .
LUNES 17 DE JUMO DE iSa».

H E M E . P . O r t .  ■ 

M U N I C I ^ Á

n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s .

ÍORTÜGAI.

Lisboa 3* de Junio,
Sesiotí Cortes del 10  de M ayo.

Se continuó la discusión del proyecto de C onstitución  acerca del a r -  
fiailo 38 , relativo á las e led«oues de los diputados que estaba p en d ien - 
Kiy después de haber Hablado varios Sres. diputados en pro y  en c o n - 
ci, se acordó en estos té rm in o s: « Cada c írcu lo  e le c to ra l, com puesto 
i{ un número suficiente de electores que puedan nom brar de tres hasta 

diputadós, excepto en las islas y  en L isb o a , cu yo  núm ero será m a - 
ó menor, elegirá los diputados que le correspondan, pudiendo h a -  

KT la elección de entre toda la  p ro v in cia ,”
El Sr. Franzini d ijo  que siendo el d ia 1 3  de M ay o  el del cú m p le­

os de S. M . el Sr. D . Ju a n  v i ,  parecía justo que los portugueses d ie -  
a gracias á la P ro v id en cia  por haberles dado un M onarca tan v irtu o - 
í. yá quien tributaban los m as sinceros respetos de am or y  gratitu d , 

m acion de cau« ardientes votos para que tan fausto dia se reprodujese por
1 D  Serafín Ba* 5 por lo  qne pedia a l Congreso que se declarase festivo

* ha lunar Don  ̂ Sl“ ® destinase exclusivam ente á la  efusión  de los
ilarda D  Fran* de am or y  respeto que la  nación portuguesa tributaba á
i 2 5 dé xVlayode M onarca con stitu cion al.

o  . . '  , Kl r ;n n a » c / %  n n ri-v K A  l o  n r / t r t r t c iEl Congreso aprobó la  p ro p o sic ió n , y  se levan to  la  sesión.
Idem del 1 1 .

Sí dió cuenta de varios dictám enes de las com isiones sobre diversos 
p̂ídientes que se les hablan pasado; se con tinu ó la discusión sobre la 
Ûnción de los foraes , y  se aprobó el art. 8 . °  del proyecto de decre- 

‘ wbre las relaciones m ercantiles entre el B rasil y  P o r tu g a l, c o n e tb i-  
irba ara qneí» térm inos; »» L os dem as frutos de producción del B rasil in ­
de este anuncio, en los citados puertos para consum o continuarán pagando
iano García bao- ” que pagaban ; los de igual n a tu ra leza , que no fuesen del
lado que les adm itirse para co n su m o , pagando el duplo de los d erc-
consortes por 1« B r a s i l ,  no siendo m enor dcl que actualm ente

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

M adrid Domingo 16  de Junio, 

C O R T E S .

rRBSIDENCTA DEL SEÑOR COMBZ BECERRA.

.   ̂ Sesión extraordinaria del ig .
e abrió á las nueve y  cu arto , y  leida el acta de la  anterior extrao r- 

3ria quedó aprobada, m andándose agregar á e lla  el voto de los se - 
Infante , G rase s  , R u lz  de la  V e g a ,  P r a t ,  Segu era , L u -  

L  ̂ I**o*’cn te , contrario  á la  resolución  de las Cortes sobre no de­
de la T orre, pf®' Escarapela nacional la  encarnada con  orla verde.

leyó el dictam en de la  com isión especial encargada de exam inar 
^®‘da en las Cortes por el S r. secretario dcl D espacho de 

°  > como igualm ente el voto  particular del Sr. G a lia n o . Se acordó
ra tificaciones dictam en y  e l voto  particu lar
lies. . jiji
ico-quirúrgica

Se leyó un dictam en de la  com isión de D iputaciones p ro vin cia les, 
i^nnifestaba que en atención al poco tiem po que faltaba para

*Uirsc la  or>«-*«n1 _ _  _. / 1 _ _ _ _ _ f _ ..eal orden ád [í* actual le g is la tu ra ,  y  á los m uchos y  graves asuntos que
jujariwiy todaví>> —  • j-.* ^

Que la
a fiebre amaf' ' del tratar las C o rte s , seria d ificil se concluyese la  d is -
i. n !r** iy  ' sobre el arreglo  eco n ó m ico -p o lítico  de las p ro v in -
nínsuía. 3* pueblos no careciesen de una instrucción sobre
i contagio ifopoQj ^ Jos ocho meses que faltaban para la p ró x im a leg islatura,

^  <í®Eberac¡on de las Cortes varios artículos en calidad de 
®̂ulos V discutiese el proyecto . Se leyeron los citados a r -

lo»! ’r.  p 'andó quedar sobre la  m esa este dictam en para instrucción 
f  ^res. diputados.
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U ltram ar presentó su inform e sobre las proposicio-
*'’®rdó fin íj ’ y y  voto  particular del Sr. Ib a rr a , se

sobre la m esa.
^ft. discusión del arreglo del C réd ito  público .

'■*' la j ” - com isionado especial se encargará exclu sivam ente:
todos ios bienes nacionales aplicados a l

»rbi‘'flosQu 1**'°’ adm in istración  y  recaudación de los dem as
, Art. iQ '   ̂ designados; y  3.'* D e l pago de la deuda.”  A p ro b ad o .

____  ”  Estos com isionados se nom brarán por las C o rte s , s ien -
• Barco ser acreedores por una suma que no baje de
nde ^  intervenido en la recaudación y

"  .................................
fondos del estab lecim iento .”

ndc dic« " ' 'l'Suií ® ligera discusión quedó aprobada la parte del artícu* 
yz. I oo k comisionados se nombrarán por las Cortes f dccla»

 ̂ er lugar á votar sobre lo  restante.
\

L o s Sres. Canga é Is tu r iz , com o de la com isión , m anifestaron que 
supuesto que las Cortes habían tenido á bien desechar una parte dcl a r ­
tícu lo  1 0 ,  eran ya  inútiles los restantes, por lo  que la com isión  los re­
tiraba.

Se preguntó si seguirla la  discusión de los artícu los del proyecto en 
cu estió n , y  se acordó que continuase.

A r t .  I I .  « L a s  contadurías de consolidación 7  recaudación serán 
las oficinas fiscales de los com isionados despachando con e llo s , y  los 
com isionados con ellas. E l  com isionado de ia enagenacion é incorpo­
ración de fincas nacionales será el único á quien se Je concede una 
secretaría dotada con el núm ero preciso de dependientes, para que le  
a u x ilie  en e l despacho de los negocios.”

«  U n  octavo  al m illar sobre todo el m etálico y  i  p o r 10 0  sobre e l 
im porte líqu id o  de los arbitrios con ced id os, y que se concedieren al 
C réd ito  p ú b lic o , se repartirá entre los vocales de la  junta d irectiva , 
los com isionados y  sus dependientes por vía  de p re m io , estím ulo é in ­
d em n izac ión , y  lo  disfrutarán sin perju icio  de los sueldos que gozaren.”

E l  Sr. secretario del D espacho de H acienda preguntó á los señores 
de la com isión  si se consideraba reunida a estas contadurías la  oficina 
de ren o vac ió n , exam en y  expedición  de docum entos.

P id ió  un Sr. diputado que se sirviesen contestar los señores de la  
com isión  á la objeción puesta por el Sr. secretario del D e sp a c h o ; á Jo  
que repuso el Sr. G anga: N o  creo que puedan estar obligados los in d i­
vidu os de una com isión á responder á las objeciones que se pongan á 
un dictam en que los m ism os in d iv idu os retiran ; sobre todo, la o p in io n  
de cada diputado es lib re , y  una propiedad p a rt ic u la r , y  puede d ispo­
ner de e lla  según le parezca.

E l Sr. P ra t d i jo ,  que parecía regular el que los señores de la c o m i­
sión contestasen á la pregunta del Sr. secretario del D espacho y á Jas 
dudas de los demas Sres. d ipu tad o s, para no dejar al Congreso en per­
plejidad.

E l  Sr. Iz tu riz  repuso que la  com isión  no estaba á la disposición 
del Sr. preopinante.

E l  Sr. P ra t contestó que no tenia tanta van id ad ; pero que creía 
ju s to , habiendo resuelto las Cortes que continuase la discusión del d ic ­
tam en sobre C rédito  p ú b lico , el que los señores que lo habían redacta­
do satisficiesen al m ism o Congreso para votar con el acierto que era 
correspon dien te, y  á cuyo logro  deberían cooperar todos los diputados 
indistintam ente.

E n  seguida se aprobó el artícu lo .
A l t .  1 2 .  « L a  caja del C rédito  p ú b lico , en la  cual entrarán y  se 

distribuirán todos los caudales del estab lecim iento , quedará á las ó rde­
nes del segundo com isionado esp ec ia l, bajo la  inm ediata inspección de 
la  junta d irectiva .”  A p ro b ad o .

E l  Sr. presidente suspendió esta discusión.
Se aprobó la proposición siguiente de los Sres. Istu riz  y  Z iilu e ta : 

« P a r a  form ar un ju icio  exacto en la  discusión del dictam en de la c o -  
m  sion de U ltram ar sobre las proposiciones dcl Sr. Sánchez pedim os 
á las C ortes que el G o b ie rn o  rem ita la consulta del consejo de Estado.”

Se procedió á la  discusión del dictam en de ia com isión  especial en­
cargada de in form ar á las C ortes sobre el estado po lítico  drl r ino.

H abiéndose leído dicho dictam en (v é a se  la Gaceta drl ^ del cor­
riente'), d ijo  el Sr. A fo n z o : Puesto que la com isión ha presentado las 
medidas que ha creído son convenientes para rem ediar los m ales de la 
N a c ió n , m e parece de absoluta necesidad que se nos diga cuáles son 
los datos que ha tenido presentes para form ar ju icio  en esta m ateria. 
A u n q u e  en el discurso prelim inar se habla de e sto , no me parece que 
se hace con la extensión y  claridad que es de d is c a r ; por!.]iie v  g. a l 
presentar una m edida relativa á la m ilic ia  debemos saber qué datos ha 
tenido la com isión  para conocer que es necesario un reglam ento para 
aquella. L o  m ism o digo con relación á todas las demás medidas que se 
proponen ; pues de lo contrario no pueden 1̂  C ortes form ar un ju ic io  
exacto de la  necesidad y  utilidad de adoptar la m edida que se propone.

E l  Sr. Castejon contestó que la com isión había tenido presentes a l 
extender su inform e todas las noticias que existían sobre la m at.-ria, las 
cuales resultaban de los distintos expedientes que había exam in ad o ; y  
que por lo  demas crcia que después de ser sum am ente pro lijo  el dar las 
noticias que pedia el Sr. preopin ante, consideraba que no era necesario , 
puesto que las Cortes habian de tratar de exam inar las medidas ó  rem e­
dios que se proponían para los m ales que actualm ente experim entaba la  
N ació n .

E l  Sr. R u iz  de la V e g a  : L a  m ism a naturaleza de este dictam en ha­
ce que se caiga en un estado de perplejidad para su discusión en el to ­
do. E n  los demas dictám enes de las com isiones Solo se presenta un pro­
yecto  de le y ,  que es sobre el que re c á e la  d iscusión ; pero en este no so­
lam ente se trata de presentar m edidas para rem ediar los males de la N a­
c ió n  ,  sino que se trata de ver el estado de la m ism a con arreglo á los
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datos que han iíesultado de uti vo lu m en  iñm eftsn de d o cu m en to s, y  de 
las cqrrespondencias oficiales c o n '‘ las re sp e a lv a s  secretarías del D espa­
ch o. Las C ortes quisieron que esta conrision in form ase acercA..del esta­
do de la N a c ió n , y  desde el principio  de la  legislatura se ha conocido 
la  necesidad de exam inar este asunto. Y  pregunto y o ,  je ó m o  han de . 
acordar las Cortes los rem edios con^^enicntes á estos m ales si no con o­
cen el verdadero estado de La Nación?--Con este m o tivo  no puedo m e­
nos de decir que aqui se observa una especie de a n o m a lía : se han o freci­
do diferentes casos de gravedad en el trascurso de la  leg is la tu ra ; y  cuan­
do se trataba de Ver cuáles eran los remedio's convenientes para cierto* 
m a le s , m ales tan evidentes que todo e l m undo se veia ob ligado á c o n - 
fesar^l^níqps¿j^ad de adoptar m edidas correspon dien tes, entonces se m a­
nifestaba que era m u y justa la adopción de tales m edid as; pero que era 
necesario esperar á ver cuál era el estado de la  N ación  , y  á que se pre­
sentasen todas las n o tic ia s , no m in ucipsatn ente, pero sí bajo: aquellos 
puntos de v ista  que nos condujesen a l fe liz  resultado que todos desea- 
m os. R e p ito  que en diferentes épocas se ha dicho esto m ism o , incu lcan -; 
do la idea de que cuando se supiese cu á l era el estado de la  N ació n ,' 
entonces sabiam os cuáles eran las causas m as notables , y  ja naturale­
za de los suc.'sos que habían ocurrido en diferentes p ro v in c ia s , y  que^ 
entonces se adoptarían las m edidas necesarias; p e ro , se ñ o r , en el .lance 
mas c r ít ic o , y  después de un trabajo ím p ro b o , p ro lijo  y fastidioso de 
tres m eses, habiéndose v isto  lo s ,d a to s , parece que no se quiere entrar 
en el exam en  de ellos, j Y  no es una an om alía  el decir de una m anera 
vaga que hay ciertos m a le s , y  no querer entrar en su exam en J <Q ué 
im porta que las Cortes aprueben tales ó  cuales m edidas si se -hace sin 
el conocim iento  exacto de los m ales que se trata de rem ediar? E l  cono­
cim iento  de estos nos dará un testim onio irrefragable de su naturaleza, 
y  entonces no se podran obscurecer con sofismas los m ism os hechos ■ 
qüe los han producido. H e aquí ia causa por que dije que n o  era extra­
ño  que en esta especie de dictám enes hubiese acu ella  perplejidad para 
entrar en su discusión que no hay respecto de otros: y  ne aqui la causa 
por que aunque con vin ien do con las m edidas que propone la com isión , 
no pude m nos de dar m i voto  p a rticu la r, en atención á que por este 
dictam en no se inform a á las Cortes del estado po lítico  de 1a N ació n . 
C on clu yo  diciendo que es extraño y  una cosa inconcebible que se estén 
toda ia legislatura p id iendo datos para inform ar sobre este n e g o c io , y  
que cuando se tengan reunidos no se presenten á ia s  Cortes.

E l Sr. S o ria : Y o  estoy viendo que en este d ictam en , cuya discu­
sión tiene un carácter r a r o , se presentan una m ultitud  de medidas 
que todas y  cada una dé ellas se han de discutir nticesanam entei y  
nada adelantarrm os con anticipar una lu z  que se ha de ir adquiriendo 
progresivam ente en la discusión de cada uno de los artícu los separada­
m ente. C uando se trate de cada una de estas m ed id as, entonces vendrá 
bien el exam en  de los m ales que con ella  se quieren re m e d ia r , y  enton­
ces vendrá b ien  el que la com isión  nos instruya sobre este asunto; y. m e 
parece que será iníítil el que al discutirse este asunto en su totalidad se 
trate de averiguar el estado de la  N a c ió n , cuando esto m ism o lo  hem os 
de hacer cuando se discuta por partes. Y o  convengo en que es in d is- 
pens ible c o n o c .r  las causas para rem ediar ios m ales que han producido; 
pero no estoy conform e con los señores que m e han precedido en 
cuanto al tiem po en que debe tratarse de estas cau sas, y  m e parece que 
el mas adecuado no es cuando se trata del proyecto en su totalidad, 
sino cuando se discutan sus artículos separadam ente.

E l Sr. G a l ia n o ; D ice  m uy b icn 'cl Sr. S o ria , que esta discusión tie ­
ne un carácter ra ro , y  ia rareza capital que encuentro en  é l es que e l 
pre m b u lo , ó  sea el in form e de la c o m is ió n , no dice bien con las m e­
didas que se pro po n en , no habiéndose ajustado en todas sus partes á 
dicho preám bulo. D e  esta rareza, que encuentro en la m ateria que se 
d isc iit :;, nace la rareza de que yo  tenga que pedir ia palabra en contra, 
estando dispuesto á aprobar la m ayor parte de las m edidas; extendién­
dose estas en un in form e dado por la com isión  de jji#e se tra ta , y  que 
se dirige nada menos que á exam inar e l estado de la  N a c ió n , punto el 
mas im portante que puede presentarse á la  deliberacij^n del cuerpo le ­
g is la t iv o , m e he visto  obligado á tom ar en consideración este asunto; 
y  por lo  m ism o , yo  que convengo en m ucha parte de las medidas que 
se proponen ; yo  que desde luego estoy dispuesto á aprobar m uchas de 
e lla s ; yo  que no me opondré á que se adm itan en su totalidad , no 
puedo callar cuando se trata de un dictam en de tanta im p o rta n c ia , y  
creo debo d jar consignado mi voto en esta m ateria.

C on vengo  con los Sres. de la com isión en que in flu yen  m uchas cau­
sas y m uy grandes en la crisis y dolorosa situación en que la N ación se 
halla. C on ven go  en que m uchas son inevit.*bies, y  en que nacieron con 
las re form as, crecieron con e lla s , y m orirán con las m ism as , y  en que 
m uchos de los males han provenido del dvscontento de algunos in d iv i­
duos protegidos y fom entados por el c x iran g ero ; por un G o b ie rn o  que 
las Cortes han designado com o odioso a la Europa entera , pues que em ­
plea sus fu rzas contra una N ación  vecina, ai paso que no tiene las su - 
fici ntes para presentarse cara á cara ; pero ai m ism o tiem po que 
convengo en estos p r in c ip io s , noto que habla la com isión de otras 
causas int r io re s , nacid s no de las reform as ni del d escon tento , sino 
de una d iv is  on funesta que se ha m .n ifcsiad o  entre ios m ism os que 
am an y  proclam an ia C o n stitu c ió n , y que so lo  disienten en las ap lica­
ciones de estos m ismos principios. Y o  creo que la com isión  en este 
punto desde lu  :go r uelve el problem a contra cierta clase üeterm inada de 
person s ; p .ro  nu dictam en es tan con tra.io  en esta p a rte , que con for- 
ir .in dom e con el voto de lo s bres. R u ;z  oe la V eg a  y Z u iu cta  todavía 
paso mas ad elan te ; y puesto que la com isión  no ha exp i^saao esto con 
la  claridad corrcspc n d u n te , quiero dej^r un testim onio público  de m i 
v o to  en este p a tlicu ia r , ba]o e l aspecto ton  que ic  ,m iro. -

E s  verdad que hay esta d iv is ió n ; y digo aun m as, existe todivh { 
lo  m enos entre algunos de nosotros. C on  este m o tivo  no puedo me’ * 
d e o ñ a d ir , para desvanecer ciertas voces que -han -corrid o , relativ r* 
que ya estábam os avenidos en los puntos sobre que antes estábamos di* 
vergen tes, que habrá algunos señores que lo  esten ; pero que yo nol* 
estoy. D e c ía  que existe esta sem illa  de d iv is ió n , y  su origen viene de 
de el tiem po en quer se quiso hacer sospechoso á la N ación  el egércitod*¡ 
S. Fern an d o ; desde que se h izo  creer la existencia de una faccwnrepu 

, b licana; L o s  enem igos del sistem a tu vieron  con  este m otivo  ocasión dé 
designar cgn  sem ejante nom bre á los patriotas mas decididos; y esto 
fuertes con el testim onio de su c o n c - W Ja ,  y  Henos de indignación al 
oi,r la acusjicton solapada qn¿...se les h a c ia , em pezaron á desconfiar dd 
G o b ie rn o , D e  aqui nació  una g u e rra , que se ha continuado ya coa 
mas ó  m enos fu e rza : guerra que ha e x is t id o , y  que por desgracia exis- 
te ;  y  guerra ciertam ente en que e l partido qué se ha c a lif i¿d o  de exal­
tado no ha sido el agresor. H e aqui lo  que ha influido considerable- 
m ente en las desgraciadas causas q u e jn d ic a .la  co m isió n , cuyo origen 
no e s , com o supone la m ism a , la  exaltacibn H e algunas personas y el 
deseo de llevar las reform as adelante cod , m as «-.rnchos precipitación 
E ld e ja í  el dictam en fundado en estos d íitó s„.yy2 l una censura
con franqueza acerca de su c o n te n id o , seria; -lacer traición á mis senti­
m ientos,; por lo  m ism o he, querido consignar ín i opin ión  para descargo 
d? m i propia con cien cia , para.satisfacción-de. los hom bres de mis opi­
n ion es, y  para con vencim ien to  de la  N ació n  e n ta a  que m e está escu­
chando, ’ ■ ;

E i  S r , C aste jo n : V o y  á leer una parte del dictam en de la comi- 
s io n : „  L a  com isión por mas que ha m editado sobre un m al de tanta 
trascendencia , ni se iisonji a .d e  haber encontrado^su origen primitivo, 
n t  cree, m uy im portante , n i quiza, muy, oportuh»^; empeñarse •eti dss- 
cubriH.o. V s  los e fectos; y  esto basta en 'su  entender para poder ase­
gurar que ,el om inoso recuerdo 'del año de 18 .^ 4 ; las continuas tenta­
tivas, mas, ó  m enos im portantes, que se m anifestaban contra el sistema 
de,sde., el m om ento m ism o de su restab lecim ien to ; la  lentitud que se 
observaba en algunos procesos cé leb res; ciertas disposiciones de los di­
ferentes m itijbterios, cuyas cau sas, s i  las habla , no estaban al alcaucí 
de todos , inspiraron de-confianzas a varios ind ividu os de imaginación 
ard ien te , y .q u e  acérrim os defensores de la lib ertad , y  hasta identifica­
da la existencia de algunos con e l l a , creyeron que esta peligraba j  
m anifestaron su op in ión  sin re b o z o , extendiendo .sus sospechas hasta 
sobre aquellos m ism os que igualm ente decididos á sostenerla, y no 
m enos expuestos á perecer si e lla  pereciese un d ia ,  ó  no veian este día 
tan cercan o , ó  dotados de una fibra m enos ir r ita b le , examinaban con 
m as pausa y  detenim iento con  e l m ism o fin.”  C on  esto creo haber con­
testado a l  Sr. G a lia n o .

E l Sr. R o m e ro  m anifestó  .que el Sr. G a lia n o  se había dirigido con 
sus observaciones á im pugnar el preám bulo del dictam en de la cftmi- 
sion , el cual,nada in flu ía  en las m edidas .que se proponían , siendo ade­
mas estas adaptab les, com o S. S. había confesado : que Ja comisión al 
paso que con im parcialidad áhticipaba su dictaníen 'acerca de esta espe­
cie de d ivergencia de opin iones ,  nacida de los hechos que la  misma in­
dicaba ,h a b ia  tenido que proponer m edidas sin excederse del círculo en 
que debía encerrarse, y  que por lo  m ism o no creía que la impugnación 
que el Sr. G a lia n o  habia hecho a l dictam en pudiese recaer sobre medi­
das que se sujetasen á votación . P o r ú ltim o observó el orador que siem­
pre que las m edidas que se proponían fuesen ad m isib les, como se ha­
bía d icho por to Jo s  los Sres. d ip u tad o s, el dictam en deberla aprobarse 
en su to ta lid ad , sin perjuicio  de que se hiciesen las reflexiones conve­
nientes sobre cada una de dichas m edidas.

E l Sr. N avarro  T e je ir o : H e  pedido la palabra en c o n tra ,  á pesar 
que no m e opongo al dictam en de la  c o m is ió n , en el que encuentro 
una porclon de m e d id as ,la s  cuales, aunque no las considero capaces 
producir el fe liz  resultado que deseamos 4 al m enos creo que muchas«8 
ellas serán m uy útiles.

D ig o  que he pedido la palabra en el sentido indicado porque en­
cuentro un vacío  en d icho  dictam en. M e parece que son bien conoci­
das de toda la N ación  ciertas cau sales, que no han dejado de contribuir 
á fom entar los males que experim entam os. Creo que todavía no habre­
m os o lvidado  el que en el dia estamos lloran d o  los m ales que nos oca­
sionó la ineptitud del G o b ie rn o  pasado. Esta no se concretó solamente 
á las personas del G o b ie rn o , sino que fue trascendental al Gobierno 
de las p ro v in c ias, en razón de los agentes nom brados por el mls®o 
G o b ie rn o . Esta ineptitud es la principal causa de los m ales que exj>«' 
r im en tam o s, pues que ha estim ulado á los facciosos que actualmente 
ex isten : y  siendo tan conocida deberíamos indicarla al G obierno 
que la hiciese desaparecer. E n  efecto deberíam os indicar al Gobierno 
la  necesidad que hay de poner al frente del m ando del egército y 
las provincias á aquellos m ilitares y  sugetos de cu ya decisión á fa^°' 
del sistema no podemos d u d ar: a aquellos individu os que se sabe pô ** 
tivam ente lo  com prom etidos que están por la causa p ú b lica , y  qoo 
tan en la necesidad de d irigirse con todo su ahinco á hac^r la felici^^“ 
de la patria. Creo que esta observación es de sum a im portancia, y 
debería tenerse presente para la discusión de este dictam en.

ífl Sr? A rg u e lle s : H a tratado de im pugnar con m ucha vehem encia “
Sr, G a lia n o  ¿1 preám bulo del inform e de la com isión en la parte 
que manifiesta haber p-rsonas que conviniendo, en los principios coij*' 
titucionales disienten en la ap icacion dê  los pormenores de estos
m os principios. N o entiendo el qbj' to que S . S. s.- ha propuesto en esto*

p ro so lo  digo que considerando quedes esta d ivisión  un mal 
m uchos que aflijan a la hum anidad , es preciso no fom entar o. S-^- ¡ 
dicho q u e ^ sta  d ivisió n  cx i> ie ; y  aunque desde luego contitísp;qu6
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mal es muy grande, é Inseparable de todas las revo lu cion es en que hay 
andes reform as, es preciso decir que es una cosa que el t ie m p o , la 

p e r s e v e r a n c ia ,  la discreción y  nuestra prudencia corregirán  cuanto se 
quiera. Debo 1 am ar la atención de las Cortes sobre lo  que ha le íd o  e l 
Sí.Castejon j  y  refiriéndom e después á lo  que ha d icho el Sr. G a lia n o , 
mponiíndo á ciertas personas com o agreso ras, no puedo m enos de m a - 
ajfcstar que yo  no diré quien sea el a g re so r : esto lo  dejo al ju ic io  d e  
las Cortes, puesto q u e d e  lo  contrario  todos querrían decir que eran 
los acometidos y no los agresores.

El Sr. G a lia n o  ha tocado una m edida y  una época que no es la  
tfimera vez que se ha tocado en el C o n g reso : esa m edida y  esa época 
¡tttenecen ya á la opin ión  pública: las ha juzgado en m i con cep to ; y  
■ Dolo ha h ech o , las juzgara en la época en que habiendo desapare­
ado las personas, será el ju icio  m ucho mas se v e ro , m ucho mas exacto  
r menos expuesto á pasiones. D ig o  pues que este dictam en no sien - 
bunproyecto de le y , y  no teniendo sus partes una coherencia tal que 
seda entrarse en el exam en de su to ta lid a d , creo que las Cortes están 
io el caso de entrar detenidam ente en e l análisis de cada una de las 

ôposiciones que abraza.

Se dec’aró en seguida este punto suficientem ente d iscu tid o , y  haber 
jgará votar sobre la  to tilid ad  del d ic ta m e n , en v irtu d  de lo  cual se 
iijnla proposición prim era que dice : « Se procederá á Ja m ayor b re- 
'edad al examen y aprobación del proyecto  de reglam ento de la  m il i -  
"'naclona local presentado por la com isión  de d ich o  ram o.”

El Sr. presidente m anifestó que esto m ism o se estaba ya practicando. 
El Sr. M uro ind icó  que según el paso que llevab a  la discusión del 

wytcto de la m ilic ia  local no se aprobaría en esta leg isla tu ra , por lo  
•val pedia se acordase que hubiese dos sesiones extraordinarias todas 
ai semanas para este solo objeto  , ó  que se prorogase dos horas todos 
psdias la sesión ordinaria.

El Sr. Cuadra m anifestó que cuando la com isión  exten d ió  su d lc ta - 
aen no se habia em pezado á tratar del proyecto de dicha m ilic ia .

En este estado se suspendió esta discusión.
Se aprobaron los dictám enes siguientes de la  com isión  de D ip u ta -  

iones provinciales.

Uno sobre que se apruebe el arb itrio  que proponía el a y u n ta - 
vento constitucional de V i l le n a ,  con objeto de arm ar un b atalló n  de 
™cia nacional de la  m ism a.

Otro para que se aprueben los arb itrios que propone el ay u n ta - 
‘‘̂ to constitucional de R equen a para aten d erá  sus gastos m u nicipales. 

Uro sobre que se perm ita al ayuntam iento  constitucional de V i -  
inueva de C astellón (p ro v in c ia  de V a le n c ia )  vender de su pósito  el 
•®.ro de fanegas de grano que sean necesarias, para que con su p ro -  
-‘ 0 pueda arm ar á la m ilic ia  nacional local de d icho  pueblo.

tro sobre que se apruebe el presupuesto presentado por el a y u n -  
^nto constitucional de B ilb ao  para sus gastos m unicipales.

Je 4 *̂* se autorice á la d iputación p ro vin cia l de Soria para
• k / p u e b l o s  de aquella  pro vin cia  c o .S ó o  rs. que 
' “ por dietas atrasadas de diputados.

qri’  se perm ita al ayuntam ien to  con stitucion al de A I -
^  aplicar ciertos fondos á cubrir e l déficit que le resulta en el ram o 

•propios.

^̂ tro para qq» se perm ita al ayuntam iento  constitucional de H uesca 
hll 6 4  inrs. por cada caballería m ayor y  3 2  por cada

1̂  entren y  salgan en las ferias que hay en d icho pu e-
. ^^^20 y  S. M a r t in , á fin de aplicar estos prod’uctos á lo s  

s municipales.
 ̂levantó la sesión á las doce, 

c , , , Sesión ordtnarlet del 16 .
5I y  aprobó el acta de la anterior.

P^sar a la com isión  prim era de H acienda un oficio del 
rnismo D e sp ach o , rem itiendo un resum en de las ren - 

Y á  r  discurso del presente año económ ico,
b h '■  exposición  de la  d iputación provin cia l de

‘ Cádi varias observaciones sobre la so licitud  del com ercio
5̂  4^1- se declare franco aquel puerto.

un oficio del Sr. secretar,o de la G o b ern ac ió n  de la P e n ín -

ehemencis 

j Ja parte 
icipios CO*]* 
de estos
lesto en esto»

1 mal ílj 
ar o. S. ,

pidi i' . * ^'-'-rciario ue la v jo o ern acio n  ac la re n in -
' ' i i o u v a r i o s  dalos que habia tenido presentes la com isión  de 
*̂ '*marc ■ español para d ecid ir algunas dudas ocurridas en

nuevas provin cias. Se acordó se rem itiesen d ichos

D iputaciones provin cia les presentó los siguientes

■*’cía expediente instruido por e l ayuntam iento  de D o ñ a
•S3s de f   ̂ C ó rd o b a , para que se le perm ita vender 24

T ríe sus p ro p io s , á fin de hacer varias obras de com ún 

"'^probado^'^*^'^”  opinaba que podia accederse á lo  que se s o lic iia -

la ,so lic itu d  del ayuntam iento de C a b r a , en la m ism a 
 ̂ perm ita enagenar tres casas p-\]ueñas pertene-

'^t)cal jP^*^’ ^ ° s , é  in vertir su va lo r  en el arm am ento de la m í- 
">cia|. L3 cuenta del producto é in v  rsion á la diputación p ro -  
"^Pfobado*^'^*°^ op.naba que podía accederse á lo  que se so lic iía -

para expediente pro m o vid o  por el ayuntam iento  de
" '  1̂ *̂" perm itiese vender a o o  fanegas de trigo de su pó-

7“^ 'lue d m ilic ia  volu n taria  de caballería. L a  com isión
cueq.'̂ , ' i  d r>c á esta so lic itu d  ,c o n  tal que el ayiintam ian*

I > á 5n >e F
■ ''aban..,, . la  m ilic ia  volu n taria  de caballería. L a  com isión

'  H i á esta so lic itu d  , cor
‘{% ado." producto é in versión  del v a lo r  de d icho  trigo.

'^asos de resp o n sab ilid ad ,  en v ista  de la queja dada

p o r 'la  d iputación  p ro vin cia l de M u rc ia  contra el juez de prirnera^m L 
rancia de aquella capital D . T om as E scam ez , y  contra el com isionado 
por el m ism o D , Pedro V i v a n c o , por haber puesto preso de un m odo 
afrentoso al vocal da la m ism a D . Salvad or M artínez iVIufioz, opinaba 
que se habían in frin g id o  el art. 1 3 9  de Ja C onstitución  y  el decreto de 
2 4  de M arzo  de 1 8 1 3  en el m odo da prender á d icho M artínez* y  
que por lo  m ism o debía exig irse  la  responsabilidad al juez Escam ez, 
acordando se pidiesen al G o b ie rn o  ciertas noticias. Se m andó quedar 
sobre la m esa. ^

L a  m ism a c o m is ió n , en vísta de la queja de D . A n to lín  G a rc ía  
vecin o  de C olm en ar V i e j o ,  contra el cura párroco de aquel lugar por 
no exp licar la C on stitución  según io  m andado por las C o r te s , opinaba 
que debía pasar al G o b ie rn o  para los efectos convenientes. A p ro b ad o

L a  com isión  de P re m io s , en vista de Ja solicitud de D . A n to n ia  
B eltran  sobre que en atención A sus servicios se le dispense de lo  pre­
ven id o  en el decreto de 1 3  de M arzo  ú lt im o , y  se le h ab ilit- para po­
der ser em p lead o , opinaba que podia accederse á ella . A p ro b ad o .

L a  m ism a , en v ista  de la exposición  de D . B en ito  L o sa d a , para 
que atendiendo á sus servicios se le recom endase al G o b ie rn o  en Jas 
varias solicitudes que tenia pen d ientes, opinaba que podía recom en­
dársele a l G o b ie rn o  para que le em please según sus m éritos y circuns­
tancias. A p ro b ad o . ^
 ̂ L a  com isión prim era E c le s iá stica , en vista de una instancia de U  

junta diocesana de M a llo rc a , m anifestando que encontraba varias d ifi­
cultades en la recaudación del m edio d ie zm o , especialm ente en el pue­
b lo  de Sta, M a rg a rita , cuyos habitantes se negaban al referido pago 
con pretexto de que era del señorío del convento  de Sta. M aría  de 
T o rn ig u e ra , y  pidiendo que para evitar un lit ig io  con cada particu lar, 
y  fijar la opinión  de los ren iten tes, se sirviesen las C ortes declarar que 
la  junta diocesana debía colectar la veintena de todos los frutos que 
antes pagaban la d éc im a ; opinaba que las Cortes debían declarar que 
las juntas diocesanas d tb ian  colectar todos los referidos productos 
m ientras no se hiciese constar que no era diezm o lo  que antes se había 
pagado con este nom bre. A p ro b ad o .

L a  m ism a c o m is ió n , en vista de la adición del S r. R ic o  al d ic ta ­
m en de la m ism a sobré una proposición del Sr. B u e y , re lativa á que 
lo  prevenido acerca de la celebración  de m atrim onios fuese exten sivo  
á los m ilitares que se casasen con lic e n c ia , opinaba que debía a p r o - ,  
barse. A p ro b ad o .

L a  com isión  prim era de L eg islac ió n  presentó los siguientes d ictá­
menes.

U no sobre la exposición  de D . R a fa e l A lc a lá ,  vecin o  de A sto rga  
so licitando dispensa de edad para adm inistrar sus bienes. L a  com isiori 
opinaba que podia concederse dicha dispensa. A p ro b ad o .

O tro sobre Ja exposición  de D . A n to n io  C o n t i , vecin o  de V í n a -  
roz , para que se le concediese carta de ciudadano. "L a  com isión o p i­
naba que podia accederse á e lla . A p ro b ad o .

O tro sobre el expediente prom ovido  por el ayuntam iento de P o r -  
ri^ras, en la isla de M allo rca  , para que se le perm itiese vender unas 
ti rras del santuario de M o n te  Sion  , del que era patrono , á fin d'* -s ta -  
blecer una casa de beneficencia. L a  com 'sion  opinaba que no d b a ha­
ber lugar á d elib erar sobre esta so licitud  por ser contraria al a it . ¡ /  
del decreto de 9 de N o v iem b re  de 1 8 2 0 .  A p r c b id o .

O tro sobre la instancia de D . M .lx im o  V e n e g a s , vecin o  de Casas 
del R ; y ,  para que se dispensase á su h ijo  D . A tan asio  la edad q u : I j  ' 
faltaba para adm in istrar sus bienes. L a  com isión opinaba que iio había 
inconveniente en acceder á ésta so licitud . A p ro b a .jo .

O tro sobre la representación de D . Jo s e f  F e r r . r ,  coronel retirado y  
vecin o  de la isla de .M allo rca , pid iendo se le-h iciese gracia de ios --as- 
tos necesarios para condecorarse con la cruz de C ir io s  ir í que Je habia 
concedido S. M . á so licitud  del ayuntam ien to  de Palm a , diputac on 
p ro vin cia l y  gefes m ilitares de aquella isla  , por haber m andado el c o r -  
don de sanidad en la pasada epidem ia. L a  com isión  opinaba que d .b ia  
exim irse  ¡í este interesado del gasto de pruebas prevenido en los estatu­
to s , mas no de las cantidades que debia pagar a l C réd ito  público y  es­
tablecim ientos de beneficencia por dicha gracia.

Se aprobó la prim era parte sin discusión ; y  h ab ’éndose em patado 
los votos en la segu nda, se suscitó una pequeña discusión entre los se­
ñores D . C ayetano  y  D . D io n isio  V a ld é s  y  los Sres. C an o  y  T o m a s , 
y  en seguida se declaró  no haber lugar á votar.

Se con tinu ó  la discusión del reglam ento de m ilicias.
A r t .  9 .°  >j E n  los pueblos donde no haya m ilic ia  v o lu n ta r ía , ó  q u í 

habiéndola fuese insuficiente por su corta fu e rz a , los ayuntam ientos so-* 
licitarán  el perm iso de la diputación p ro v in c ia l, que lo  dará si lo  ju z ­
ga co n ven ien te , para poner en servicio  el núm ero necesario de los ins­
critos para la m ilic ia  lo c a l , que se sacarán por so rteo , y  se organizaran  
con separación é independencia de los vo lu n tarios.”

D espués de una breve d iscu sió n , quedó aprobado.
A r t .  10 .  ») E n  e l pueblo donde el núm ero de m ilic ian os no pase da

diez , se form ará una escuadra con un cabo segundo.”  A p ro b id o .
A r t .  I I .  M Si el núm ero de m ilician os pasase de d ie z , y no llega­

se á 20  , se nom brara tam bién un cabo prim ero .”  A p ro b ad o .
A r t .  1 2 .  D e  20 á 4 0  m ilician os un su b ten ien te , un sargento se­

g u n d o , dos cabos prim eros y  dos segundos.”  A p ro b ad o .
A r t .  1 3 .  M D e  4 0  á 60 un te n ien te , un su b ten ien te , un sargento 

p r im e ro , dos segu n d o s, tres cabos p rim ero s, tres segundos y  un tam ­
b o r.”  A p ro b ad o .

A r t .  14 .  D e  60 a 8 0  un ten ien te , un subteniente , y  sargento 
prim ero , dos se g u n d o s, cuatro cabos p r im e ro s , cuatro segundos y  un 
tam bor.”  A p ro b ad o .

A r t .  1 5 .  « D e  8 0  a 1 2 0  sera la  fuerza de una c o m p a ñ ía , con un
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e s p ita n , dos ten ien tes, dos su b ten ien tes, un sargento p rim e ro , cuatro
segu n d o s, seis cabos p r im e ro s , seis segundgs y un tam bor ”  A p ro b ad o . 

’ A r t .  ló .  » D on d e h u b la e  m ayor ra'imcro st form ará el que sea po­
sib le de com p añ ías, habiendo dos cuando ia fuerza sea de l a o  a 240
h o m b res: Uc's de 240 á 3 6 0 ,  y asi sucesivam ente-, pero sin que haya 
n in gu na con m enos de 10 0  plazas donde baya mas de dos."’ A p ro b ad o .

A r t . 1 7 .  » H asta tres com pañías será com andante el capitán mas an­
tiguo , y habrá un ayuduiUe de la clase de teniente y  un cabo de b rig a­

d a .”  A p ro b ad o . ,
A rt. 18 .  D esde 4 . com pañías hasta o form aran un b a ta lló n : el

com andante será de la clase ue tenientes co ro n e le s , y  la piaña m ayo r 
con sia ia  ademas de un prim er ayudante de la  clase de capitán , un se­
gundo de la de ten ien te, y  otro de la de subteniente , con ob ligación  
de llevar la in sig n ia : un sargento y un cabo de b rig ad a , otro^de gasta­
dores y un tamb^or m ayor. H abrá un tam bor por cada com pañía , y  un 
pito  por cada dos. Podra haber un c ap e llán , un ciru jano y un m aestro 
arm ero de la clase de vo lu n tario s.”  A p ro b ad o . ^

A rt i  19 .  » bíe 8 á 1 2  com pañías form arán dos b ata llo n es, de i 2 á
j g   ̂ y siiccsivam ente se form aran les dcinas cuando haya mas fuer­
z a , denom inándose i . “ , 2 . ° ,  g .‘’ batalion & c . ; sin que esto arguya pre­
ferencia a lg u n a , ni en las com pañías entre s í , que seguirán la m ism a
n um eración .”  A p ro b ad o . ^

A rt. 20  » E n  los pueblos donde haya p ro p o rc ió n , podra form arse
m ilic ia  de cab a lle ría , com poniéndose de los q.ic teniendo caballos ó  
yeguas propias so liciten  entrar en esta clase.”  A p ro b aao .

A r t ,  2 1 .  » Se organizará esta m ilic ia  de caballería bajo las m ism as
reglas prevenidas en ios a its . lo  al t.| con las siguientes variaciones: 
de 4 0  á (5o hombres form aran una ce m p an ia : de 80 a 1 2 0  d o s: de 
1 2 0  á 18 0  tre s , y  asi sucesivam en te; de m anera que en pasando de 
dos no haya ninguna que baje de 5*̂ > suba de 60. D os a tres com ­
pañías form arán un escuadrón : cuatro o  seis d o s: siete á nueve tre s , y  
asi sucesivam ente. Cada escuadrón tendrá un ccinandante teniente co­
ro n e l, un ayudante cap itán , otro su b t;iiien ts p o rta -in s ig n ia , y  un b ri­
gada. La plana m.ayor com prenderá tam bién un cap e llán , un c iru jan o , 
un ina¿stro arm e ro , un m arisca! y dos forjadores donde io s haya v o — 
lu n iai ios Cada com pañía tendrá un trom peta.”

Q uedó ap robad o , poniendo 1 5 ^  lugar de 120 .^
A r t .  22. w D e l m ism o m odo se form ará la m ilic ia  de artille ría  en 

las plazas de armas y  pueblos en que se so licite  y  lo  crea necesario el 
ay u n tam ien to , con aprobación de la d iputación provin cia l. Se organi­
zarán del m odo expresado en ios articu les l o  al 18  , acim itiendose so­
lam ente á los que se presenten voluntariam ente para este servicio  y ten­
gan la robustez necesaria. Cuando no desempeñen las funciones de a r t i-  
1 1 . ría har n aiternativam ente el servicio  cu la  infantería ó  caballería 
según su arm a.”  Ai probado.

A r t .  2 3 .  » Será com andante para el servicio  reunido de arm as de
todos los cu .rpos de m ilic ia  que haya en cada pueblo el o ficial mas gra­
duado y mas aiit'guo  de e llo s .”  A p ro b ad o .

A r t . 24 . » L a  antigüedad en todas las clases de la  m ilic ia  se re­
gulara por la fecha de los n om bram ientos, entendiéndose ser de una 
m ism a todos los que se hagan en las renovaciones periódicas. E n  
igualdad de fechas se proferirán : 1.^  al que tenga servicios anteriores 
en ia m ilicia  activa por el respectivo orden de grados y antigüedad 
en e l l a : 2 /  al que io s tenga en la m ilic ia  lo c a l : 3  *̂ 1 de mas edad.”

A p ro b ad o .
A r t . 2 5 . » E n  los pueblos donde haya mas de un cuerpo de m il i ­

cia , el ayudante m ayor mas antiguo de lodos e llos llevará  ia  escali de 
servicio  entre los respectivos cuerpes. E n  cada cuerpo llevara  el d etail 
el ayudante m ayor de é l , y  en cada com pañía el sargento prim ero. 
A p ríb a c lo .

A l  t. 26. « H abrá en cada cuerpo un libro  ó  registro de todos los
m ilic  a n o s , donde tam bién se k s  a n c t .n  sus servicios. Estara a cargo dcl
a y u d a n te , ó del segundo g. fe donde no haya aquel. Los m ism os tcn - 

ip e k s  relativos al se rv ic io , a 'ta  y  baja de los m ilic ia -dr n todos los papeles 
n o s , y un lib ro  en donde ésten copiadas todas las órdenes dadas en la 
m i'ic ia  por ei gefe de t i la  , que deberán haiiaise tam bién en los libros 
de órilenes de com pañías.”  A probad o.

A r t .  27 . Cuando un tro zo , com pañía ó  b a ta lio n , por cualquier 
accidente , se reduzca á un núm eio m enor que el señalado tn  los a rtíc ii-  
lo§ 10  á 16 ,  perm anecerá com o se halle hasta la época de las elecciones; 
y  en to n ce s , anl s de hacerse estas, el ayuntam iento  extin gu irá  las que 
resulten de e xc e so , In co rp orán d olo s in d iv idu os existentes en las de­
m as.”  A p ro b ad o .

A r t .  28. w Para precaver el caso expresado en el artículo anterior 
los ayunta'm ientos destinarán los nueves m ilician os a las com pañías en 
que convenga aum entar la fu erza , cuidando siem pre de la posible 
ig iia 'dad  entre todas.”  A p ro b ad o .

A r t .  29. » Sin  p;.'rmi!,o de los ayu n tam ien tos no podrá pasarse n in ­
gún ind ividu o  de una com pañía á o tra ; pero en cada batallen  podran 
los com andantes autorizar estos pases á los que lo  so liciten  por justa 
cau sa , cuando sea de una com pañía de m ayor fuerza a otra de m en or.”  
A p ro b ad o .

A r t . 3 0 . E n  cada batallón  de m ilic ia  que no baje de ssis co n ip a- 
fiías se form ará una de granaderos y otra de cazadores. Para les prim e­
ros se sacaran los de m ayo r talla , y para los segundos ios de m enor y  
m as a g 'lid a d .S e  preferir 11 para unos y  otros los que lo  sol citen , y en 
defecto se sortearan los que se hallen  con las circunstancias rd e rid as  
hasta obtener el núm ero que se necesite, tanto en  la creación d< k s  
com pañías com o para reem plazar las vacantes. L os o fic ia les, sargentos 
y  cabos han de tener las m rsmas circunstancias que los sim pies m ih c ia - 
n os.”  A p ro b ad o .

A r t .  3 1 .  « S in  perjuicio  del servició  que deben hacer estos cuer­
pos podran form arse ademas en los pueblos donde con ven ga, á juicio 
de los ayuntam ientos y con aprobacron de las diputac.ones piovinciales, 
com pañías sueltas de cazadores de á pie ó  de á c a b a llo , bajo la orga- 
n izacion de ios artículos p reced entes, destinados al consiente servicio 
de guardar los térm inos y asegurar los cam inos y  travesías. Serán pri- 
fendos para este constante servicio  los m ilic ian os de una y otra arnu 
que lo soliciten . E n  aquellas com pañías no se adm itirán mas que vo­
luntarios , que han de tener las calidades del art. 1.^’, ó  personas qm 
teniéndolas respondan de su conducta en el servicio  , y  para cada uno 
habrá especial aprobación del ayu ntam ien to  a l ad m itirlo .”  Aprobado.

T I T U L O  I I .

Elecciones. ^
A r t .  3 2 .  M T od o s los em pleos son am ovib les cada dos anos; en 

cada uno se renovará la m ita í . ”
E l  Sr. Infante se opuso á este a r t íc u lo , por parecerle que no seria fa. 

c il que hubiese en una com pañía suficiente núm ero de individuos qm 
pudiesen servir de oficiales habiendo ríe renovarse con tanta frecuencia. 
A d e m as h a lló  que era otro inconven iente los gastes que estos oficiales 
tem an que hacer en u n ifo rm .s  : gastos que vendrían á ser bastante 
grandes por la m ism a razón de h ab ;r  de m udarse los oficiales cadi 
des años. P o r  estas consideraciones o p in ó  que ó  bien debía alargarss 
hasta cuatro ó  seis años el plazo de la  renovación , ó  se debía disponer 
que los oficiales pudiesen ser reelegidos según se m andaba con respecto 
á los sargentos y cabos , pues que de otro m odo no se lograría el que 
las com pañías estuviesen bien m andadas.

E l  br. S a lv a  contestó que las reflexiones del Sr. Infante mas biea 
se d irig ían  á im pugnar c i art. 3 5  que no el que se discutía , y que asi 
se reservaba para entonces el co n testarle ; sin em bargo de que advirtia 
que este ai t. 3 2 era una copia exacta de otro artículo del reglamento di 
3 1  de A g o sto .

E l Sr. V a ld é s  ( D . C ayetan o) d ijo  que las faltas de dicho reglamen­
to no dtb ian  trasladarse á esta o rd en an za, sino al contrario corregirse 
por e lla . E n  su opinión  los em pleos de oficiales no debían ser amo­
v ib les , porque esto era poco con form e a l espíritu de la m ilicia,en li 
cual se necesitaba que hubiese una escala y  un m edio de ascensos,/ 
no podía nunca producir buen efecto el que se nom brase subtenienlii 
por ege m p io , para el año inm ediato al que había servido de capitan en 
el precedente , pues aunque se p u iiese  esto hacer sin riesgo en las cor­
poraciones ó  establecim ientos c iv ile s , com o en los ayuntamientos cons­
t itu c io n a le s , no sucedía lo m ism o con respecto á la m ilic ia , la 
debia guardar en su organización  cierta analogía con ios cuerpos de 
m ilic ia  activa.

N o  hay que tem er (añ ad ió ) el que ciertos sugetos lleguen a apo­
derarse del m an d o , porque si ellos n a m erecen la confianza de la mili­
cia se verán precisados á hacer ve in te  renu ncias, no pudiendo per®̂ ' 
necer en sus puestos. E n  m i concepto tratándose dcl sistema militar 
disposición de este artícu lo  no puede tener cabida de ningim moilíi 
porque serla lo  m ism o que decretar la desorganización de la milií̂ ’ 
lo ca l.

E l  Sr. Istiiriz  sostuvo el a rt íc u lo , m anifestando que era el masp®' 
pío y  acom odado á ia ín d o le  dr la m ilic ia  lo c a l , la cual dijo ser 
ram ente diversa de la del egéicit • perm an ente, debiendo todos sus in­
d ividuos participar de los trabajos m ayores () m enores que hubi¿>¿/  ̂
ella,; y de consiguiente los oficiales debían tam bién cesar en sus func'n' 
nes para dar lugar á que otros pudiesen desem peñarlas, volviendo ¿i n 
á entrar en la masa conum  de les c iu dadanos, com o les sucedían^ 
diputados de Cortes al cabo de los dos años que señalaba la Const tuciQjj 
evitándose por este m edio el grave inconveniente de que los cuerpo* - 
la  m ilic ia  local se pudiesen aristocratizar; por tanto opinó  que este ait 
cu lo  era el mas sabio y  el mas conducente que contenía el proyccl®- 

Q u e d ó  aprobado el art. 3 2 .  ̂ ,
A r t .  3 3 .  » Em pezarán las elecciones el i.*^ de Setiem bre de cada ano-

A p ro b ad o ,
A r t .  3 4 . » Se renovarán la prim era vez todos los empleos de lí'

com pañías de granaderos impares y ios de la plana m ayor ; y ks de 
com pañías de cazadores y com pañías pares al siguient.*.”

A r t .  3 5 .  «  L os em pleos de sargento prim ero Inclusive abajo ‘
ten ree le c jo n ; pero lo s  de gefes y  oficiales no pueden ser reelegido* 
el in tervalo  de dos años.”

E l Sr, N avarro  le je ir o  expuso que le parecía que este articulo r  
dia ser perjudicial por las razones que acerca del art. 3 2  había
to el Sr. In fa n te , pues adem as de no ser fácil que en una conip

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ----------- -  r_ _  ‘ j - -hubiese un núm eío  proporcionado de sugetos instruidos para p' 
tem ar con tanta frecuencia en las plazas de o fic ia les , le 
siem pre era una ventaja la de tener ya adquiridos los conociuu'*^^ 
necesarios en vez de tener que ad q u irirlo s; y  caso de mirarse 
tinos com o una carga con cejil no hallaba razón alguna para que lo , 
gentos pudiesen ser reelegidos, y  los oficiales n o ; y  por lo  misuto 
parecer que unos y otros pudiesen serlo, • • ha'

E l Sr, V a ld é s  (  D , D io n isio ) d ijo  que en el caso actual pji 
m ism a razón para que los oficiales no pudiesen ser reelegidos
que no lo fuesei^los diputados á C o rte s , los individuos da
lo y otros, á SüBer, el evitar que los hom bres continuando eu 
d o  se aficionasen á la preponderancia ó  superioridad hacia Is *1 
turalinente propendían.

í!'

E l Sr. R o m . ro d ijo  que aqui se trataba solo de elegir eutk ĵ ,¡.
m ero determ inado de person as, cuales eran los individuos d- un

llo n  , cuerpo <) co m p añ ía , y  por consiguiente podría traer niain*

íu itados el perm itir ia  reelección ; pero que hallaba que
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coMÍsiofl se podía coíicIÍIat coft las ideas de los señofes que hablan im ­
pugnado el a r t ic u lo , disponiéndose que tanto los sargentos com o los 
oficiales no pudiesen ser reelegidos sino después de dos a ñ o s , á m enos 
que reuniesen una m ayoría de las dos terceras p artes , y  que la  ree lec­
ción hubiese de ser aprobada por la. d iputación pro v in cia l.

El Sr. A g u irre  d ijo  que com o .el in tervalo  no era m as que de dos 
_ s, con m u yp o co s sugetbs que hubiese idóneos se podrían desem pe- 
fiar las plazas de o fic ia les , haciéndose alternativam ente la  elección  en­
tre ellos  ̂ SI m erecían la.confianza de la  m ilic ia   ̂ y que e l in co n ven ien ­
te principal que la  com isión  quería e v ita r , prohibiendo la  reelección  
délos oficiales y  g e fes , era e l que estos no tratasen de con tem porizar, 
y tener una excesiva condescendencia con los m ilician os para tenerlos 
adictos, y  poder contar con  sus v o to s ; mas sin em bargo la  com isió n  
estaba ya de acuerdo antes de haber hablado el Sr. R o m e r o ,  en que 
dichos oficiales pudiesen ser ree leg id o s, reuniendo una m ayoría  de las 
dos terceras partes de los votantes sin necesidad de n inguna aprobación.

El Sr. Surra se opuso á Ja. alteración que se proponía en este a rtí­
culo, por parécérle que iba á introducirse una especie de cism a en 
la milicia, dando lugar á clasificaciones o d io sa s , porque se tendría á m e­
nos el no ser ree leg id o s, sienclo esta una nota ó  declaración que el cuer­
po hacia de que á tales oficíales los tenia por m enos dignos.

El Sr. O jero opinó  al c o n tra r io , d iciendo que reform ado el artícu lo  
en dichos térm inos parecía im posib le dudar de su u tilid a d , porque no 
habiendo la  esperanza de la  reelección faltaba este estím ulo poderoso 
para que los óficialcs se dedicasen á conocer y  cu m p jir b ien  sus ’ 
obligaciones, no hiendo regular que se tom asen este trabajo sabiendo que 
su empleo ib a 'á  cesar á los dos años.

LosSres. Pum 'arejo y  V a ld é s  ( D .  C a y e ta n o )  hicieron  algunas bre­
ves observaciones, á que contestaron los Sres. Saavedra y  Z u lu e ta ; en 
cuyo estado se tuvo el asunto por suficientem ente discutido , y  quedó 
aprobado el art. 3 5 ,  añadiéndose á su fin a l: « S/ no reuniesen las dos ter- 
uras partes de los votos de los electores.

Art. 36 . » Cuando no llegue la fuerza á una com pañ ía , lo s oficia­
os, sargentos y  cabos de e lla  se elegirán á p luralidad  absoluta de vo to s 
dfi todos los m ilic ian o s.”

El Sr. In fan té  se opuso á este artículo y  los siguientes hasta el 4 2 ,  
Desaprobando e l'm é to d o  de elección  por m edio de com prom isarios qué 
en ellos proponía la com isión  , porque sucedería que una com pañía les 
Dina á los com prom isatios que nom brasen ó  eligiesen  por capitán á fu -  
bno , y si Jos com prom isarios nom braban á otro', este tal elegido jam as 
N n a  contar con ningún in d iv id u o  de-la co m p añ ía ; y  siendo el ob je- 
’o de la com isión  popularizar estas elecciones se vendría á tener un 
'«ultado enteram ente opuesto ; por lo  m ism o era de parecer qus d icho  
Dictodo de electores solo se siguiese en los nom bram ientos para Ja p la -  
ía m ayor, y  que por lo  respectivo á las demas se concibiese el artícu lo  
jn estos térm inos : »  L o s o fic ia le s , sargentos y  cabos de cada com pañía 
«De una parte de ella  , si no se hallase c o m p leta , se elegirán en las c a -  

de ayuntam iento á pluralidad  absoluta de votos de sus in d iv id u o s .”
Jo podiendo ser aplicable á este caso el m étodo establecido para las 

«cciones á diputados á C o rte s , porque en ellas los electores eran de 
ochos p u e b lo s , en vez de que lo s m ilic ian os de una com pañía t o -  

Dos eran de uno solo.

contestó que las observaciones del Sr. preopinante 
Destruían los m otivos que habla tenido la com isión  para proponer 

tul elecciones tan análogo y  conform e á la naturaleza p o -
f DI de los cuerpos de que se tratab a , y  solo podían ser adm isibles en 

«so del artícu lo  que se d iscu tía , porque en é l se hablaba de pocas 
^^onas, no sucediendo lo  m ism o cuando e l núm ero de estas fuese 
^Dsicierable.

Quedó aprobado el artículo.
El Sr. presidente suspendió esta discusión, 

por d prim era de H ac ien d a , en vista del oficio del G o b ie rn o ,
plom̂  autorización  para suspender la venta de p ó lvo ra  y
ílaH 1-k”  provincias donde existen  partidas de faccio sos, proponía 

s.iberacion de las Cortes los siguientes a rtíc u lo s ;

V sca  I provincias V a sco n g ad as, N a v a rra , Z arago za ,
DrnK*k I^^*^*^^* L é rid a , T e r u e l , T a rra g o n a , G e ro n a  y  Barcelon a 

O oL la libre venta del p lom o y  p ó lvo ra  por el tiem po que e l 
con ven ien te , con tal que no pase del presente año eco-

iiienj' entiende por el artícu lo  anterior que los efectos
ênte sino que no podrán venderse lib re -

0^^‘SÍrlo asi la tranquilidad pública.
Ulan ’ 1”  ® * ^ ^ ” Dcdida se cgecutará por el G o b ie rn o  sin  perjudicar

 ̂ propiedad p articu la r, que en todo evento  será 
Alt o perjuicio  con arreglo á la C on stitu ción ,

y úúl’ ”  G o b ie rn o  procurará que no deje de proveerse de p lo -  
^EpícL ®  m ilic ia  nacional voluntaria con conocim iento  de lo s 

ayuntam ientos.”

 ̂ discusión este d ictam en ; y  después de varias o b serva- 
se « y  contestadas por los Sres. de la  c o m í-

^ < 0  7 ‘’°E ó Dlicho artículo , poniéndose en lugar de Vascongadas, 
l̂’ ustiauy Vitoria', eví vez áeprohíbe se puso la palabra 

Enal en los térm inos sigu ien tes: H asta la pró- 
. El 2 o o por menos tiempo si el Gobierno lo estima conveniente.

^  com isión . E l 3.̂  ̂ fue ap ro b ad o , com o
'̂ Oienies. K  1*  ’ añadió  después de la palabra voluntaria las

demas particulares p a ra  los usos
5̂  p *

iiQuo la discusión sobre el plan de contribuciones.

E l  Sr. C an ga le y ó  el estado form ado por h  com isión  a c e rc a ^ Je l 
producto de todas rentas y  de la sum a de todos los gasto s, del cual re­
sultaba un dejicit de 6 p  m illo n es. ' '

Se m andó agregar al acta el vo to  particular dé Ios*Srés. Z u lu eta  
A b re u  y  R e i l l o ,  contrario  á la  aprobación d e l art. i .^  del p lan  dé 
contribuciones. ^

_ Se procedió  a la discusión del art. 2 .° ,  que d ic e : « L o s  rep arti­
m ientos de estas contribuciones se h arán , asi en lo s  cupos p ro v in c ia ­
les com o en los de los p u e b lo s , por las bases sigu ien tes;

E l  de riqueza territorial sobre el va lo r que paguen ó  se considere 4 
las tierras en arrend am iento; sebre las Utilidades de lo s ’ c.olonos ó  ar-"^ 
ren d atario s, y  sobre las de la  industria pecuaria ó  d e  g an ad ería , con  ' 
exclu sión  de la  que se destinare á la  labranza. “  ’ '

E l  de consumos sobre la  población  resp ectiva , com binada con  la  
m ayo r o m enor riqueza de cada pais; los puertos de m ar que com pren ­
d a ; situación de cada pueblo respecto-al tránsito  de fos v iá g e ro s ; á la 
circunstancia de ser capital de provincia ó  de p artid o '; y  ’ á las dem as 
que in flu yen  en el aum ento ó  d ism ín ü d b n  de los consúm 'Ó S,'Sobre c u ­
yos puntos se hace un particu lar encargó al G o b ie r n ó 'V  i  laS d ip u ta ­
ciones provin cia les. . • ' J  -ci •, *

E l  de los edijicios urbanos sobre el va lo r en renta de e lfo s , d ed u ci­
da una tercera parte por gastos de adm inistración  y  hú^cóá de in q u ili­
n a to s , y  con  exclusión  de los edificios destinados á la  labranza.

E l  Sr. R o m e ro  h izo  varias ob servacion es, im pugnando las bases 
que se presentaban por la c o m is ió n , por cuanto el G o b fe tn o  carecía de 
estadística aun aproxim ada para hacer los repartos que >é'le encargaban.

E l Sr. C anga contestó que aun cuando e l G o b ie rn o  ciifé«'a de estaé 
dística y  aun de catastro , ten ia otros datos que por ahora podían su p lir  
en Jo  p o s ib le 'á  estos. i, * , > 1  v

E l  Sr. M clendez fu© de opin ión  que debia 'prtjtúrárse á  lo  m enos e l 
guardar proporción en-los rep arto s,d eu o s pueblos ,-póTqiie d ceste  m odo 
se hacían mas llevaderas. • ,  r

■ El S i . secretario-de H acien da a p o y o  e l  articu ló ,^ 'm anifestan do que 
la c o m is io iL d e ja b a  por él a l G o b ie rn o  en d isposición  d-e verificar lo s  
repartos com o ya  tenia ensayado en aten¿ion á Ja  fa lta  dé tiem po q u e ' 
había para hacerlos sobre otra base, . , ■ ^

E l  Sr. A lo n so -h izq  varias observaciones acerca d e 'la  inexactitud  que 
en-su opm ion  habia en decir que salia  á' los pueblos- h  m ism a cuenta 
pagando sobre un 10  por 10 0  de consum os que sobré lin 5b  por 1 0 0 .

; E l  Sr. secretario de H acienda contí'sto que cuando ayer habló  de 
este punto d ijo  que respecto de los vecin o s de un m ism o pueblo se v e r i­
ficaba que no se las seguía perjuicio  en calcu larles la fcontribucion da 
consum os sobre 50  ó  sobre 1 0  por 1 0 0 pero no era asi respecto de 
los m ieblos. j -

E l  Sr. Surra fue de op in ión  que debía señalarse-á cada pueblo una 
cuota única por razón de las tres contribuciones da con su m os, te rr ito ­
ria l y  de casas, supuesto'que se-dejaba á los m ism os pueblos en lib e r­
tad para escoger el m edio m ejor para pagarla.

D iscu tid o  el punto su ficientem ente, se vo tó  el artícu lo  por partes, 
y  quedó aprobado.

Se prorogó la sesión por una hora mas con form e al reglam ento.
3* H echos bajo estas bases y  consideraciones los reparti­

m ientos de las provin cias-y  de los pu eb los, y  com unic.idps á' estos los 
cupos correspondientes, los ayuntam ientos actuales convocarán á lo s 
ind ividu os que com pusieron el del año a n t e r i o r y  reunidos con el nú­
m ero de ciudadanos que les pareciere proporcionado á !a población , y  
cuidando de que la tercera parte al m enos pertenezca á la  d a se  de ter­
ratenientes , form arán una ju n ta .”

E l  Sr. Z u lu eta  op inó  debía aprobarse la idea contenida-en  el a rt í­
c u lo ; pero especificando en é l ,  qué proporción debia guardar el núm ero 
de in d iv idu os de la junta con la  población.

E l  Sr. C anga dijo que podía hacerse una ad ición  sobre este pun to .
E l  Sr. O liv e r  d ijo que en su concepto debería bastar el que se c o n - 

-vocase á los terratenientes; p e re q u e  no porque dejasen de concurrir se 
im pidiese la celebración de la  ju n ta , pues acaso algunas veces no q u er- 
rian c o n cu rrir , y  se verían em barazados los ayuntam ien tos al dar cu m ­
plim iento  á lo  dispuesto en el artícu lo .

E l  Sr. A p o it ia  apoyó el a r t íc u lo , m anifestando la utilidad  que po­
dría resultar de su aprobación ; añadiendo que en é l debería com pren ­
derse á ios colonos.

E l  Sr. Seoane opinó que seria mas conveniente e l dejar que Jos 
ayuntam ientos actuales y  los del año anterior, juntam ente con los e le c ­
tores de cualquiera de e l lo s , com pusiesen la junta , que no que fues© 
nom brada esta por d ichos c o n ce ja le s , con lo  cual podía darse Jugar á 
much.is intrigas.

E l  Sr. C anga contestó que la  publicidad de las sesiones que celebra­
se la junta , destruía en todo lo s  abusos de que se quejaba el Sr. pre­
opinante.

Se declaró  e l asunto suficientem ente d iscu tid o , y  se aprobó el a rt í­
cu lo , poniéndose en vez de terratenientes la  cláusula siguiente ; que una 
tercera p.arte a l menos pertenezca á la clase de propietarios forasteros 
donde los haya.

A r t .  4 "  « E n  esta ju n ta , que será p ú b lica , se d ecid irá : i . °  sí los 
cupos señalados a l pueblo se han de cobrar en la cantidad designada 
por las diputaciones p ro v in c ia le s , ó  si se han de alterar careando á ‘ 
una clase de contribuciones m as , y  á otra m e n o s .a u n q u e  Ja totalidad 
de los tres cupos baya de ser siem pre la rep artid a : 2.^ si se han de es­
tablecer puestos públicos ú otros arbitrios indirectos para la cobranza; 
y  3.'^ en el caso de determ inar el uso de puestos públicos ú otros arb i­
trios señalará la  junta los que hayan de s e r , y  la cantidad fija ó  ap ro -

Ayuntamiento de Madrid



934 K fim . 1

x im ad a  que deberán  p ro d u cir , á fía  de que la  restante sea la  que se 
rep arta .”

H 1 Sr. A lo n so  se opuso á  la  prim era parte de este a r t íc u lo , con si­
derando qüé se atacaba á la  in d u str ia , y  m anifestó  que en m uchos 
pueblos se recargaría la contribución  sobre la  propiedad te rrito ria l, y  
nO sobre consum os.

E l  Sr. 01 i ver expuso que las contribuciones debian repartirse con  
proporción  á la  riqueza de cada in d iv id u o , y  que por lo  m ism o so­
bre la  riqueza debia cargarse un  tanto por ciento en razón de los 
productos.

. E l  Sr. C an ga d ijo  que si hubiera estadística seria m ujr buena la 
Opinión del Sr. p reo p in an te ; pero careciendo de d a to s , no habla cosa 
m as justa que lo  que proponía la com isión ; y  que recordaba haber v is ­
to  un expediente prom ovido por la provin cia  de S o ria , en e l que se 
decía que no podia pagar la  con trib u ción  te r r ito r ia l, y  pedían las 
autoridades de la  m ism a que se perm itiese cargar g o o ^  rs. sobre con­
sum os ; asi pues la  com isión  habla obrado con  con ocim iento  y  expe­
rien cia  en este asunto.

E l  Sr. R o m e ro  d ijo  que se daban m uchas facultades á lo s ayu n ta­
m ie n to s , y  que acaso abusarían de e lla s ,  por cu yo  m otivo  p id ió  que el 
artícu lo  vo lv iese  á la  com isión .

E l  Sr. G a lia n o  d ijo  que este artícu lo  era una consecuencia del p ri­
m ero  , y  que le  parecía m u y b ien  que una ju nta de contribuyentes tra­
tase sobre el m odo de llenar e l cupo de las contribuciones.

E l  Sr. Istu riz  d ijo  que cuando, la com isión  había presentado este 
p lan  de contribuciones lo  hab ía hecho en la  in teligencia de que era el 
m enos im perfecto de los que se le habían presentado.

H abiéndose declarado e l artícu lo  por bastante d iscu tid o ,  quedó apro­
bado.

Se suspendió esta d iscu sió n , y  se m andó pasar á la  com isión  una 
adición  del S r . Z u lu eta y  otra de los Sres. M oreno  y  A r ia s  sobre e l 
m ism o p lan ; habiéndose declarado de prim era lectura otra proposición  
del Sr. O liv e r .

Se le y ó  un oficio  del S r . secretario de H a c ie n d a , en e l que m an i­
festaba que á consecuencia de lo  acordado por las Cortes acerca del em ­
préstito  celebrado entre el S r. V a lle jo  y  la  casa de H ubbard  y  com pa­
ñía , había ten ido  varias conferencias con los prestam istas,  y  por ú lt i­
m o resultado se habían variad o  las co n d ic io n es,  según e l p lan  que en­
v iab a  á las C ortes para su ap ro b ac ió n ,  si lo  consideraban ú til. E n  se­
gu ida se le y ó  e l nuevo plan .

L o s Sres. F e r r e r , Istu riz  y  C anga p id ieron  que pasase este asunto á 
una com isión  especia l; y  habiendo hecho e l S r . secretario la  pregunta 
corresp o n d ien te , resolvieron  las Cortes que n o .

E l  Sr. C an ga d ijo  que no podia concurrir a la com isió n  cuando se 
tratase de este n e g o c io , porque no entendía de p ré stam o s,  por cuya 
razón no se v e r ía  su firma en el dictam en.

E l  Sr. F e rre r  d ijo  que tam poco aparecería la  suya por lo s m ism os 
m o tiv o s , y  lo s Sres. Istu riz  y  Surra m anifestaron que tam poco podían 
exam in ar este asunto , porque por ú ltim o  resultado ven d rían  á presen­
ta r  votos p articu la res, y  seria una confusión  com o anteriorm ente.

Se acordó que pasase e l p lan  á la com isión  p iim era de H acien da, 
y  que se m andase im p rim ir con  urgencia.

E l  Sr. C an ga expuso que no interven dría  en este negocio com o 
in d iv id u o  de la  c o m is ió n , pero sí com o diputado cuando se dis­
cutiese ; y  p id ió  á las C ortes que atendiendo á que su o p in ió n  era pro­
piedad suya , n o  fuese atacada n i ahora n i nunca ,  o b ligán d o le  á con­
cu rrir  á una com isión .

Las C ortes quedaron enteradas de un oficio  del Sr. m in istro  de la  
G o b ern ac ió n  de U ltram ar , en que acom pañaba otro del gefe p o lítico  
de F ilip in a s , participando que e l consulado de M an ila  había jurado la  
C onstitución  p o lítica  de la  M onarquía española.

Se leyó  e l aviso  del G o b ie rn o  participando que S S . M M . y  A A .  
continuaban sin  novedad en su im portante salud en el d ía  de a y e r , y  
que la Sra, In fa n ta  D o ñ a  M aría  Francisca seguía con a liv io . L as C ortes 
lo  oyeron con satisfacción.

Se levan tó  la  sesión á las cinco y  cuarto.

caballos muertos, uno de dicho regimiento de la Constitución y otro 
del resguardo militar.

D arem os á V .  S. un parte m as detallado recom endando el méri­
to  de los d ignos oficiales y  tropas que tenem os el honor de mandar- 
pero porque no carezca ese benem érito  vecindario  de tan grata noticia 
nos ha parecido conveniente anticiparla á V .  S .”

A d em as de las disposiciones enérgicas que se tom an por las autori­
dades para el exterm in io  de los facc io so s ; adem as del entusiasm o que en 
gefes , oficiales y  tropa se m anifiesta del m pdo m as satisfactorio ; ade­
m as del va lo r  y  constancia con  que tanto la  tropa com o la milicia, 
y  aun los em pleados que han tom ado las a rm as, procuran poner íin 
cuanto antes á esta crim inal y bárbara su b le v ac ió n , da nuevas esperan­
zas del fe liz  lo gro  de este deseado objeto la m ism a conducta de los fac­
ciosos , pues com eten los m as enorm es e x ce so s , y  con ellos disgustan 
hasta á los m ism os que ta l vez aprueban sus depravados fines

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l  Sr. secretario del D espacho de la  G o b ern ac ió n  de Ultram ar dice 
con  fecha de ayer, desde el R e a l  sitio  de A ra n ju e z  lo  que sigu e :

» SS. M M . y  A A .  continú an  sin novedad en su im portante salud, 
y  la  Serm a. Sra. In fan ta  D o ñ a  M aría  F ran c isca  sigue con  a liv io .”

H em os recibido noticias de C a ta lu ñ a ,  donde los acontecim ientos 
continúan m ejorándose en lo  p o sib le , pues en donde quiera que es es­
cuchada la  persuasión no deja de producir saludables e fecto s, sacando 
del engaño á m uchos a lu c in ad o s, y  ob ligando á otros á que se acojan 
a i indulto.

E n  un parte del va lien te  general M ila n s  y  del com andante del 
resguardo m ilita r  D . P edro  P in g a rro n , que con  fecha del l o  desde V ic h  
com unican a l S r. gefe p o lítico  de B a rc e lo n a ,s e  dice lo  sigu ien te :

Sabedores en el d ia de ayer de que e l infam e M osen  A n to n io  
C o ll con su g a v illa  de facc io so s, com puesta de 8 o o  h o m b re s , ocupaba 
e l pueblo de O lo t , distante de esta ciudad cuatro horas , acordam os 
salir á las nueve de la noche ; y  habiendo llegado antes d e l am anecer, 
y  tom ado los puntos , á las cuatro y  cuarto de esta m añana se rom pió  
el fuego por una y  otra parte, que duró cerca de dos horas y  media: 
han sido estos infam es com pletam ente derrotados con pérdida de mas 
de cien hom bres m uertos en el cam p o, m uch o m ayor núm ero de heri­
dos , seis p rision eros, entre e llos un sargento prim ero de la  facción , de 
los cuales cuatro  serán fusilados en el d ia de m añ an a,  y  no  los dos por 
m enores de ed ad ; todos han sido cogidos con  arm as en la  m ano.

» P or m iestra parte no ha habtdo m as que cuatro h e r id o s , de ellos 
un m ilic ian o  de la local d e M ataró  , un cabo y  un soldado de la C o n st i-  
tucron , y e l patriota capitán de cuerpo Iranco D . Ja im e  G r i í fo ls ,  dos

L o s Sres. diputados secretarios de las C ortes m e dicen en 4  del ac­
tu a l lo  sigu ien te :

» Las C o r te s , con el fin de facilitar la egecucion de lo  acordado por 
las m ism as para la liquidación  de c ré d ito s, han ten ido á bien resolvrer
se adopten las disposiciones siguientes: i.^  D e n tro  de los ocho dias del
recib o  de la presente orden publicará la junta nacional del Crédito pú­
b lico  : i . °  el resum en de todos los créditos liquidados hasta 3 1  de Mayo, 
con  d istinción  de con interes y  sin interes: 2 .°  e l de los amortizados 
hasta dicha fecha con  igual d is tin c ió n ; y  3 .®  el de los que tenga recibi­
dos para su liqu id ación  y  reconocim iento . 2 .® D en tro  de los ocho días
prim eros de Ju l io  p ró x im o  publicará otros tres resúmenes iguales, que 
com prendan hasta e l 3 0  de J u n i o ,  en que concluye el térm ino impro- 
rogab le que está señalado. 3.^ T o d as las oficinas de las provincias que 
reciban  créditos para liqu idar entregarán el d ia 3 de Ju l io  al comisio­
nado del C rédito  público un resum en de los docum entos que tengan 
recibidos para su liq u id ac ió n , y  e l com isionado los rem itirá  con el su­
y o  por el prim er correo. D en tro  de los ocho prim eros dias del mismo 
m es de Ju l io  publicarán las expresadas oficinas por m edio  de la im­
prenta la nota individu al de los que tengan recibidos para su liquida­
ción . 4.^ P ara  el 1 5  de J u l i o ,  ó  antes si fuese p o sib le , publicará la 
ju nta nacional e l resum en g e n e r a l, con expresión  de provincias y pro* 
cedencias. 5 .“ E n  adelante dentro de los ocho dias prim eros de cada mes 
publicará la m ism a junta nacional el progreso que se haga en la liqui* 
dación y  reconocim iento  de lo s créditos referidos hasta su conclusión. 
6 /  L a  publicación  que se expresa en e l artícu lo  anterior se repetirá 
por los com isionados en todas las provincias por m edio  de la  imprenta. 
7 .*  L o s em pleados que no cum plan  con lo  prevenido en los artículos 
precedentes quedarán de hecho priv.ados d e sú s  d estin os, sin poder ob­
tener ningún o tro .’ *

D e  R e a l  orden lo  traslado á V .  para los efectos correspondientís. 
P a lac io  1 5  de Ju n io  de i 8 2 2 .= F e l ip e  de Sierra y  P am b ley .

P o r el m inisterio  de la G o b ern ac ió n  de la  P en ín su la  se ha comuni­
cado á Jo s  gefes políticos de las provincias de C ataluña la  R e a l  orden 
s ig u ie n te :

» D eseando S . M . restitu ir á los habitantes de las provincias de Cs' 
taluña el goce de la tranquilidad de que intenta privarlos el genio de la 
discordia y  de la se d ic ió n , y  convencido  de que uno de los medios de 
que mas abusan los fautores de esta es la  m iseria que sufren muchos in* 
fe lic e s , que acosados por e l la ,  se precipitan á seguir las gavillas con qu® 
lo s enem igos del sistem a constitucional intentan trastorn arlo , ha resud* 
to que se ponga á d isposición de los gefes po líticos y diputaciones prO' 
v in ciales de Barcelona , G e r o n a , T arragon a y  L érid a  la cantidad de 
un m illó n  de rs. por cuenta de la asignada en los presupuestos para e» 
ram o de im previsto  g e n e ra l, de la cual se destinarán 250©  rs. á 
una de dichas cuatro p ro v in c ia s , previniéndose á los respectivos 
po líticos procedan á em plearla inm ediatam ente en la  construcción d® 
obras públicas de m ayor utilid ad  general de cada p ro v in c ia , y  co 
distritos m as pobres de e l la s , sin poder hacerlo  en objeto de ning®' 
na otra clase por ningún m otivo  n i pretexto. Q uiere S . M . que en esu* 
obras se ocupen todos los brazos posibles sin aparatos de ingenieros 
facu ltativos que consum an con sus dotaciones gran parte de estos fondoSi 
com etiendo su dirección á los m ism os gefes p o lític o s , ó  á un individ**® 
de cada d ip u tac ió n ,  que por su probidad y  patriotism o inspire la 
confianza de que aquellos se em plearán con  econom ía y  utilidad. 
gefes y  diputaciones llevarán  cuenta y  razón con la  mas escrúpulo 
e x a c titu d , asi de la inversión  de dichas cantidades com o de las persoB *̂ 
que se ocupen en las obras á que se d e stin an ,  que debe procurarse  ̂
e l m ayor núm ero p o s ib le ; la cual rem itirán  m ensualm ente á este 
t e r io , docum entada com o corresponde con  un estado de las obras ®g®̂  
cu tad as, el p lan  sobre que esten trazad as, y  utilidad  que deba resu
de e lla s ; pues aunque el principal objeto sea el proporcionar 
c ion  y  sustento á los habitantes que carezcan de é l , debe
sacar todas las ventajas posibles de estos trabajos en favor de la 
ridad pública. L o  com unico á V .  S . de R e a l  orden para su intehĝ ^̂  
cía , y  que disponga su cum plim iento  en la  parte que ie  correspo 
D io s  guarde á V . S. m uchos años. M ad rid  13  de Ju n io  de 182*'
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